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RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 984/00, interpuesto por don Casto Fer-
nández Cuadrillero ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 24 de mayo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 984/00, INTER-

PUESTO POR DON CASTO FERNANDEZ CUADRILLERO»

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 984/00,
interpuesto por don Casto Fernández Cuadrillero contra la
Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica la Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del organismo, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de mayo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 984/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 978/00, interpuesto por don Gerardo
Bravo Lifante y otros ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 24 de mayo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 978/00, INTER-
PUESTO POR DON GERARDO BRAVO LIFANTE Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 978/00,
interpuesto por don Gerardo Bravo Lifante y otros contra la
Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica la Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del organismo, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de mayo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 978/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1082/00, interpuesto por don Juan
Manuel Corralejo Llanes ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada.

En fecha 25 de mayo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1082/00, INTERPUESTO POR DON JUAN MANUEL CORRA-

LEJO LLANES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1082/00,
interpuesto por don Juan Manuel Corralejo Llanes contra Reso-
lución del Director General de Personal y Servicios del SAS,
de fecha 4 de abril de 2000, por la que se desestima el
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recurso de reposición interpuesto contra otra de 7 de febrero
anterior, por la que se le excluye definitivamente del turno
de promoción interna, admitiéndolo en el turno libre de con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médi-
cos Odontomatólogos de AP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de mayo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1082/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de mayo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos entre la Consejería
y los Ayuntamientos que se relacionan sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Iznalloz.

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 29 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior
al Centro docente privado Academia Sopeña Oscus,
de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García como representante de la Obra Social Cultural
Sopeña, titular del Centro docente privado «Academia Sopeña
Oscus», sito en Sevilla, Avenida de la Soleá, núm. 4, soli-
citando autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decreto 777/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrolla determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «Academia Sopeña
Oscus», de Sevilla, por Orden de 30 de agosto de 1999 (BOJA
de 14 de octubre), tiene autorización definitiva para impartir
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de Gra-
do Medio: 4 ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería con 120 puestos escolares, 2 ciclos de Técnico en Esté-
tica Personal y Decorativa con 60 puestos escolares, 1 ciclo
de Técnico en Peluquería con 30 puestos escolares, 2 ciclos
de Técnico en Farmacia con 60 puestos escolares, 1 ciclo
de Técnico en Comercio con 30 puestos escolares y 2 ciclos
de Técnico en Gestión Administrativa con 60 puestos esco-
lares. En la actualidad para el curso 1999/2000 funcionan
en régimen de concierto educativo 16 unidades para Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación
Profesional Específica: 1 ciclo de Técnico Superior en Edu-
cación Infantil y 1 ciclo de Técnico Superior en Comercio y
Marketing.

Vistos: La Constitución española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras


